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RESOLUCION EXENTA NO lLl5
TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por ra comisión organizadora del Festival"Bandas por  Hai t í " ,  mediante mis iva de fecha febrero de 2010.

VISTO:

Lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo 1g N'13 de la  const i tuc ión pol í t ica del
Estado,  ar t ícu lo 4 le t ra c)  de la  Ley No 19.175 y Decreto Supremo No 10g6 det  Min is ter io
de In ter ior  publ icado con fecha 16 de sept iembre de 1gg3.

RESUELVO:

1. AUToRÍznsg la reunión de personas para et día 06 de febrero
del  presente año,  ent re las 18:00 y  las 22.00 hrs. ,  en e l  sector  de la  p laya entre e l  fuer te"La Planchada" de la  comuna de penco.

La actividad autorizada tendrá por f inal idad desarrol lar el Festival de"Bandas por HaitÍ", el cual se realizará debido a la trágica situación que vive el país, y
cuyo responsable es la Comisión Organizadora dei Festival ' ,Bandas por Haití ' ; ,
representado por don Rodrigo Ruiz Núñez.

2.  coMuNiouese a carabineros de ch i le  para su conoc-rmiento y
a f in  de que d isponga los serv ic ios pol ic ia les que est ime convenrentes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO) CRISTIAN SAN MARTÍN CARRASCO
GOBERNADOR PROV¡NCIAL DE CONCEPCIÓN (S)  -  VALESKA OPAZO DE LA
FUENTE -  ASESOR JURíDICO

Lo que.transcribo es para su conocimiento y f ines pert inentes

ESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURíDICO

Distr ibución
1. Dest inatar io.
2 .  V l l l  Zona de  Carab ineros  de  Ch i le
3. Prefectura de Carabineros de Talcahuano
4. Prefectura Pol icía de Invest igaciones.
5. l r i tendencia Regional.
6 .  Mun ic ipa l idad de  penco.
7. Encargada Ley de Transparencia
B Asesoría Jurídica
9. Correlat ivo.
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